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AdníraciÉ proTíncial 
liMeno Cífíl 

le la prinieia de Leái 
CIRCULAR 

COÍI esta fecha digo al Sr, Presi
dente de la Junta Administrativa de 
Paradela de Muces para que una vez 
transcurridas ocho días de la inser
ción de ia Présente Circular em el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia pue
da emplear estricnina en el términ© 
municipal de dicho pueblo con el 
fin de exteraainar los animales dañi
nos que merodean por el mismo, 
previa adapción de todas las medi
das de precaución que las leyes de-
terminai, muy especialmente las 
consignadas en los artículos 41, 42 y 
43 de la Ley de Caza y el 68 del Re-
glament« dictado para su aplica
ción . 

Lo que se hace público para gene
ral coaocimient®. 

Leóm, 2 de Febrero de 1950. 
^ • El Gobernader civil, 

J. Victoriano Barquero Barquero 
o 

Relación de licencias de caza expedU 
das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Julio de ÍU9. 

¿ ^7 Agustín Martínez Martínez, 
•e Hospital de Orbigo, 4.a. 
, 658 Ceferino Martínez Martímez, 
de id, id. 

659 Secundino Suárez Riesco, de 
1 orre de Babia, id. • 

660 Antonio López Gregori, de 
Pos ferrada, id. 

661 Luis Mastache Sanz, de id, id, 
662 Manuel Prieto Alvarez, de 

Brazuelo, id, 
663 Belarmino Sáenz Amigo, de 

Ponferrada, id. 
664 R®que Sáenz Amigo, de id, id . 
665 Roberto Rey Burgo, de Armu-

nia, id . 
666 Urbano Rodríguez Fernáadez 

de Torre de Babia, id. 
667 Vicente Fernández Menén 

dez, de Villaseca de Laceana, id, 
668 Emeterio Fernández Rodrí

guez, de id, id . 
669 Antoni© Fernández Jiménez, 

de Valderas, id. 
670 Demetrio Armesto Blanco, de 

Pombriego, id. 
671 Jesús Marcos Martínez, de 

León, id. 
672 Manuel Fernández Gutiérrez, 

id. 
Angel Villa Ruisánchez, de 

de id, 
673 

id. id. 
674 

de id. 
675 
676 

Justo Martin García Quijada, 
id. 
Angel Villa Blanco, de id. id. 
Rafael Cesáreo Uriarte Ma-

jua de id. id . 
677 Pascasio Criado Arrayo, de 

id, id . 
678 Maauel Rodríguez Gordóa, 

de id . id . 
679,. Fernando García Vergrieto, 

de id. id. 

680 
íd. i:. ' 

681 
682 

zález, 
683 

de id. 
684 

Antonio Ruiz Torbado, de 

Eloy Robles Eiosúa, de id. id . 
José Aquilino Alvarez Con

de id. i d . 
Servilio Román Fernández, 

id. . 
Marcos Martín Quijada, de 

id. id . 
685 Santos Alonso Villanueva, 

de Palanquinos, id, 
686 Moisés Guerra de Paz, de 

León, idem. 
687 Pascual Cárdete Luján, de 

León, id . 
688 Marcelino Sánchez R o d r í 

guez,' de id. id. 
689 

id. id. 
690 

de id. 
691 

Teófilo Fernández Reyero, de 

Miguel Gustavo Diez y Diez, 
id. 
Censtantino Domínguez Lo-

renzana, de id. id, 
692 Antonio Menéndez Ramos,de 

id. id. 
693 Evaristo Certés Burgos, de 

Robledo de la Valduerna, id. 
694 Dionisio Blanco Villanueva, 

de Santo venia de la Valdoncina, id. 
695 Urbano Ram©s Calderón, de 

Matallana del Tori©, id . 
696 José Castrill© Alonso, de As-

torga, id. 
697 Otilio Diez López, de León, 

idem. 
3663 Continuará 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 4. E J E R C I C I O D E j 9 4 9 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expre 
sado, correspondientes al Presupuesto extraordinario C l 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 
7.' 

13.' 
17.° 
19.' 

6.° 
11.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 
Derechos y tasas . . . 
Crédito provincial , , . . , . 
Reintegros . . . 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material 
Obras públicas. 

T O T A L E S . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

513.684 
16.344 

1.299 
805.209 

J.336.538 

53 
49 

70 
39 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

3.936 

745.002 
12.000 

02 

01 

11 

14.246 
1.194.782 

1.209.028 

04 
37 

41 

760.938 03 

5.690 04 
678.130 

683.821 

98 

02 

T O T A L 
de las operaciones | 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Ct! 

517.620 
16 344 

745.002 
13.299 

805.209 

2.097.476 14 

19.936 
1.872.913 

1.892.849 43 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. , . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

G A R G O 

D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA ÉN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

127.509 70 
760.938 03 

888.447 73 

683.821 02 

204.626 71 

cargo. 

León, a 13 de Enero de 1950.—El Depositario, J, Valcarce. 

INTERVENCION D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina de m 

León, 19 de Enero de 1950.—El Interventor, Alberto D. Navarro. 

S e c c i ó n de Hacienda y E c o n o m í a 

Esta Seccióm, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 
aprobación de la Diputación. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 27 DE ENERO DE 1950 
Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

Cl Secretario, 
José Peláez 

El Presídante , 
Ramón Cañas 491 



Servicios Hidráulicos del Norle 
de España 

AGUAS TERRESTRES 

CONCESIONES 

Anuncio y nota-extracto 
Don Joaquín Ncvot Saltó, Inge

niero de Minas, Director de «Antra
citas de Brañuelas, S, A.», en 'nom
bre y representación de la misma, 
solicita la concesión administratra-
tiva para aprovechar 18 litros de 
agua por segundo, derivados del 
arroyo La Silva, términos del Ayun
tamiento de Torre del Bierzo (León), 
con destino al lavado de carbones 
del coto carbonífero que dicha So
ciedad explota en las cercanías del 
pueblo de Santibáñez. 

Se derivan las aguas por medio de 
una presa de piedras y ramaje con 
arcilla, por la margen izquierda del 
citado río, por un canal de 80 me
tros de longitud, hasta un pozo, de 
donde son bombeadas a un depósito 
sito a unos 20 metros del pozo. 

Las aguas, nna vez realizada su 
función, revierten al mismo río. 

Se solicita la ocupación de ios 
terrenós de dominio público nece
sarios para las obras. 

Lo que se hace público, advir
tiendo que durante el plazo de trein
ta días naturales, contado a partir 
del siguiente a la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León en que se publique 
este anuncio, se admitirán las recla
maciones que contra dicha petición 
se presenten en la Jefatura de Obras 
públicas de León, donde se hallará 
de manifiesto un ejemplar del pro
yecto presentado, en la Alcaldía de 
Torre del Bierzo o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
la calle Dr. Casal, núm. 2, 3.°. de 
esta ciudad, donde se hallará de ma
nifiesto el expediente y proyecto, que 
podrán ser examinados por quien lo 
desee. 

Oviedo, 19 de Enero de 1950. - El 
ingeniero Director, I . Fontana. 
249 Núm. 108.-73,50 ptas. 

das 'las núms. 4 y 5, se hace este 
acuerdo público por medio de la 
presente, a fin de que cuantas per 
sonas se crean perjudicadas puedan 
presentar sus reclamaciones dentro 
del plazo de quince días y los quin
ce siguientes, haciendo constar que 
dentro del período de los primeros 
quince días se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, aefectos de su examen por 
los interesados. 

San Justo, 25 de Enero de 1950.— 
El Alcalde, R. Fuertes. 383 

Aguntamiento de 
San Justo de la Vega 

Acordada la prórroga de Orde
nanzas fiscales que han de regir en 
«sje Ayuntamiento en el año actual, 
J fas dos siguientes señaladas con el 
nutn. 1 al 15, de las confeccionadas 
Para el ejercicio de 1946. y modifica-

Aguntamiento de 
Borrenes 

Conforme dispone el artículo 352, 
en su párrafo segundo, del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, por el que 
regulan provisionalmente las Ha
ciendas Locales, se hallan de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
municipal, por el plazo de quince 
días, las cuentas municipales, sus 
justificantes y el dictamen de la Co
misión, correspondientes a los ejer
cicios de 1948 y 1949, las primeras 
para su aprobación definitiva y las 
segundas provisional, durante cuyo 
plazo y ocho días más, se admitirán 
los reparos y observaciones que se 
estimen pertinentes. 

Borrenes, 31 de Enero de 1950. — 
El Alcalde, José Presa, 431 

ineriores. 
Junta vecinal de Cea 

Con el fin de que los pueblos co
lindantes con esta villa no aleguen 
ignorancia, de que el monte titulado 
<(TorremojillQ>, propiedad' de esta 
Junta vecinal.de Cea, según acuerdo 
tomado por esta Entidad en los últi
mos días de Diciembre próximo pa
sado, para que sea respetada por 
toda clase de ganado, a partir de 
primeros de Marzo'próximo, por de
seo, de esta Junta al dejarlo de tallar. 

Se hace constar que la persona 
que se crea perjudicada puede recu
rrir ante esta Junta por escrito, jus
tificando los extremos que crea opor
tunos, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en el plazo de quin
ce días. 

Cea, 30 de Enero de 1950.—El Pre
sidente, Eleuterio Llamas. 347 

Junta vecinal de Calzadilla de los 
Hermanillos 

Aprobado el presupuesta local or
dinario para 1950, y la Ordenanza 
sobre aprovechamientos parcelarios 
para exaccién de canon sobre los 
mismos, quedan ambos documentos 
expuestos al público por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 
en el domicilio del que suscribe. 

Calzadilla de los Hermanillos, a 9 
de Enero de 1950.-El Presidente 

! Valentín García. 362 

yminWratiito de fasfltíi 
Juzgada de Instrucción de Murías 

de Paredes 
Don Roberto Hernández Hernández, 

Juez de 1.a Instancia e Instrucción 
de esta villa de Murías de Paredes 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, pende 
pieza de responsabilidad civil de la 
causa núm.-48 de 1947, por el delito 
de inhumación ilegal, seguida con
tra la procesada Emilce García Lo
bato, a la cual para asegurar las res
ponsabilidades pecuniarias exigidas 
en dicha causa, y a que fué conde
nada por la Iltma. Audiencia Pro
vincial de León, le fueron embarga
das a dicha procesada las fincas que 
luego se describirán, y por providen
cia de esta fecha se ha acordado sa
car las mismas a la subasta por la 
primera vez, por término de veinte 
días, por el precio que han sido ta
sadas y que son las siguientes, y una 
cuarta parte de cada una de ellas 
por indiviso con sus hermanos Ma
ría del Pilar, Valeriano y Adolfo. 

I.0 Un prado en término de Soto 
y Amío, al sitio de Fuenteñana, de 
un área, linda: al Norte, Egido; Sur, 
camino; Este, Angel Diez, y Oeste, 
David de Quintanilla; valorado en 
cien pesetas. 

2. " Otro prado en término de V i -
llaceid, al sitio del Cojo, de una área 
y veinte centiáreas de cabida, linda: 
Norte, Jerónimo García; Sur, Anto
nio García; Este, J. García; Oeste, 
camino; valorado en doscientas pe
setas. 

3. ° Un campar al sitio de Guari-
•a, en término de Villaceid, de unas 
dos áreas, linda: Norte, Restituto Lo
bato; Sur, ídem; Este, María Diez; 
Oeste, Luisa Rodríguez; valorado en 
cincuenta pesetas. 

4. * Un pacedero en término de 
Villaceid, al sitio el Picón, de media 
área, linda: al Norte, Montes; Sur, 
Barranco; Este, Basilio Robla; Oeste, 
valdío; valorado en veinticinco pe
setas. 

5. * Un pacedero, en término de 
Villaceid, al sitio de La Vallina, de 
un área de cabida, linda: Norte, An
tonio García; Sur, José Alvarez; Este, 
Concepción Robla; O., L. Diez; valo
rado en cincuenta pesetas. 

6. * Otro al mismo término, al si-

http://vecinal.de


lio La Redondina; de dos áreas de 
cabida, linda: Norte, María Alrarez; 
Sur, Bernardo Rodríguez; Este, co 
raunal, y Oeste, herederos de Rodrí^ 
guez; valorado en ciento cincuenta 
pesetas, 

7. * Una tierra en término de La 
Velilla, al sitio de Valdecabañas, de 
seis áreas, linda; Norte, Benigno Or-
dás; S u r , herederos de Segundo 
Quintana; Este, Basilio Garrido, y 
Oeste, camino; valorada en cincuen
ta pesetas, 

8. ° Otra al mismo sitio y em tér
mino de La Trepia, de seis áreas, 
linda: Norte, Arroyo; Sur, herederos 
de Domingo Rodríguez; Este y Oeste, 
se ignora; val«rada en veiaticinc» 
pesetas. 

9i0 Otra tierra en término de V i -
llaceid, al sitio del Casar, de urnas 
tres áreas, linda: Norte, se ign*ra; 
Sur, Arroyo; Este, Concepción Ro
bla, y Oeste, ídem; valorada en vein
ticinco pesetas. 

1Í. Otra en el mismo término y 
sitio del Alto del Monte, de cuatro 
áreas, linda: Norte, egido; Sur Jeró
nimo García; Este, Emiliano Garri
do; Oeste, herederos de Nicanor Al-
varez; valorada en cincueata pese
tas. 

11. Otra en el mismo término y 
al sitio de Llatedal, de ocho áreas» 
linda: por el Norte, egido; Sur, cami
ne. Este, Teófilo Muñiz y Oeste, Ra
fael Martínez; valorada en setenta y 
cinco pesetas. 

12. Otra en el mismo término y 
al sitio Las Raíces, de cuatro áreas, 
linda: Norte, egido; Sur, Higinio Or-
dás; Este, Basilio Garrido, y Oeste, 
A. Diez; valorada en veinticinco pe
setas, 

13. Otra tierra en el término de 
Soto y Amío, al sitio de Germaña, de 
naas doce áreas, linda: N«rte, Agus
tín Diez; Sur, Bemard© Rodríguez; 
Este, camine, y Oeste, Modesto Ro- j 
dríguez; valorada en setenta y cinco 1 
pesetas ¡ 

14. Otra al sitio de Perrera, en el 
mismo término, de doce áreas, linda: 
Norte y Sur, egid©; Este, Angel Diez, 
y Oeste, Emiliano García; valorada 
en setenta pesetas. 

15. Otra en el término de Villa-
ceid, al sitio el¡Catión, de seis áreas 
de cabida, linda: Norte, tierra de la 
Iglesia; Sur, Basilie Garrido; Este, 
Teófilo Muñiz, y tOeste, tierra de la 
Iglesia; val«rada*en sesenta pesetas. 

16. Otra al mismo término, al si 
tío de la Redondiaa, de seis áreas 
linda: por el Nerte, carretera; Sur 
Bernardo Rodríguez; Este, «gido, y 
Oeste. Etnilian* Guerrero; valorada 
en treinta pesetas, 

17. Otra en el mismo término, al 
sitio de La Paula, de una área, linda 
Norte, herederos de Restituto Loba 
to; Sur, ídem; Este, María Diez, y 
Oeste, Felipe Rodríguez; valorada ea 
veinticinco pesetas, 

18. Otra en el mismo término y 
sitio de Las Campeiras, de seis áreas 
linda: Norte, tierra de la Iglesia; Sur, 
egido; Este, herederos de Antonio 
Rodríguez, y Oeste, Aniano de Lago; 
valorada en veinticinco pesetas. 

19. Otra al mismo términ*, y si
tio Las Culpieras, de seis áreas, l in
da: Norte, Emiliano Garrid®; Sur, 
egido; Este, Jerónimo García, y Oes 
te, María Alvarez; valorada en cin
cuenta pesetas, 

20. Otra al mismo término, al si 
tie La Fragua, de una área, linda: al 
Norte, camino; Sur, *Higinio Ordás; 
Este, Jesús Alvarez, y Oeste, Benito 
Alvarez; valorada en cincuenta - pe
setas. 

21. Otra al mismo sitio, y térmi
no Las Tres Eras, linda: N«rte, Ja
vier González; Sur, camino; Este, Je-
rino García; Oeste, Emiliano Garri
do; vsílorada ea ciea pesetas, 

22. Otra al sitio la Prida, de unas 
tres áreas, linda: Norte, Javier Gon 
zález; Sur, camino; Este, Jerónimo 
García; Oeste, Émiliaao Garrid©; va
lorada en cincuenta pesetas. 

23. Otra al mismo térmiao, al si
tio la Colada, de unas seis áreas, lin
da:. Norte, Antonio García Sur, mon
te; Este, ídem; valorada ea treinta 
pesetas. 

24. Una casa en el casco del pue-
pl® de Villaceid, ignorando la cabida 
y linderos, valorada en des mil pe
setas. 

Las fincas relacionadas no se ha
llan inscritas y carecea de títulos; la 
subasta se celebrará en la Sala Au
diencia del Juzgado de 1.a Instancia 
de Murías de Paredes, el día veinti
ocho de Febrero próximo y hora de 
las once. Los licitadores para temar 
parte habrán de depositar previa
mente sobre la mesa del Juzgado e 
sitio que se designe, el diez por cien
to de la tasación de las fincas y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma. 

y se conformarán coa la certifiCa, 
cien del acta de remate. 

Dado en Murías de Paredes, 
veinticuatro de Enero de mil nove
cientos cincuenta.—Roberto Hernán
dez.—El Secretarle, (ilegible). 
414 Núm. 107.-293,00 ptas. 

. Cédula de citmción 
Por la presente y en virtud de 

dispuesto por el Sr, Juez de Instruel 
c iónde esta villa, ea sumario núi . 
ro 7 de 1950, que instruye por lesic 
nes, causadas en la noche del dís. 
uno al dos del actual al Guardaba
rrera de la Renfe Antonio Caballo 
Miguélez, se cita a dos individuos 
que en la referida noche viajaban er 
un camión con dirección a Aiturú 
para que en el plazo de diez áu 
comparazcan ante este Juzgado al 
objeto de recibirles declaracién, ba
je les consiguientes'apercibimientos. 

La Vecilla, a 25 de Enero de 1950. 
El Secretario Judicial, A. Cruz. 

387 

Requisitoria 
Sáachez Leen, Pascua!, de unos 

30 años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Jaén, calle de 
los Angeles núm. 1, domiciliado úl
timamente en Cistierna, hoy en ig-
norado paradero, comparecerá en el 
término de diez días ante este Juz
gado de Instruccióa de Riaño, al ob
jeto de constituirse en prisión y no
tificarle el auto de procesamiente y 
ser indagade en el Sumario aútn. 3 
de 1950, sobre estafa, apercibiéndole 
que de n® hacerlo así será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, la busca y captura 
y ceaducción del mismo al Depósi
to Municipal de esta vil a en caso de 
ser habido. 

Dado en Riaño, a 28 de Enero de 
1950.—Martín F. Rodríguez,—El Se
cretario Judicial, Luis Sarmiento. 

390 

ANUNCIO PArriGULAK 

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDIT( 
LEON 

Habiéndose comunicado el ext 
vio de la libreta de Caja de Ahorros, 
núm. 125 de la Sucursal, de Valea-
cia de Don Juan, se anuncia, P®r 
única vez, a t n de que si ao se pre
sentara reclamación de tercero, den
tro del plazo de treiata días, se expe
dirá duplicado de dicha libreta con
siderando nula la original y que"a°" 
do el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

León, 2 de Febrero de I j j 0 ; ^ 
El Director, Nicolás Revenga Moro. 
462 Núm. 109.-22,50 ptas' 


